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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali ,  07 diciembre de 2021. A 

despacho de la Jueza la presente Demanda de Divorcio de Matr imonio 

Catól ico. Favor Proveer.  
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Radicación nro. 760013110003 2021-00387-00 

 

Cali ,  t rece (13) de diciembre de  dos mil  veint iuno (2021) 

 

1. Se ha presentado Cesación de Efectos Civi les de Matr imonio Catól ico 

por el señor CRISTIAN GOMEZ SALAZAR  en contra de ANGELA MARCELA 

RODRIGUEZ PEREZ ,  quien actúa por intermedio de apoderado judicial.  

 

2. Se hace procedente la admisión de la demanda teniendo en cuenta 

que reúne los requisitos formales exigidos por los arts. 2 2, 82, 83, 84, 368 

y ss, 388, 598 y concordantes del Código General del Proceso, 

concordantes igualmente con lo normado en los arts. 154 del C. Civi l , 

modificado por las Leyes 1/76 y 25/92, al igual que se acompaña con los 

anexos requeridos: Registro Civi l de Matr imonio de los cónyuges , Part ida 

de Matr imonio de las partes, Registro Civi l  de Nacimiento de las partes  

y Poder con que el que actúa el apoderado. 

 

3. Por lo anter ior, se dispondrá la admisión de la Demanda, en el t rámite 

respectivo y, a su vez, se ordenará el emplazamiento de  la demandada 

ya que se manifiesta bajo la gravedad de juramento que se desconoce 

la dirección de notif icación, conforme lo ordenado en el art. 108 del C. 

G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ADMITIR  la presente Demanda de Cesación de Efectos Civiles 

de Matr imonio Católico ,  conforme lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  el EMPLAZAMIENTO  de la señora ANGELA MARCELA 

RODRIGUEZ PEREZ ,  dentro del proceso de Cesación de Efectos 

Civi les de Matr imonio Catól ico  propuesto por el señor 

CRISITAN GOMEZ SALAZAR ,  conforme lo establecido en el art. 

108 del C.G.P. conforme lo establecido en el art. 108 y 

concordantes del C.G.P. E l  emplazamiento estará a cargo 

del despacho de conformidad con el art. 10 del Decreto 806 

de 2020, el cual se surt i rá mediant e la inclusión en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS ,  con los 

nombres de los sujetos emplazados, las partes, su número de 
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Paula Andrea/CECMC. 

identif icación, si  se conoce, la clase del proceso y el juzgado 

que lo requiere. La publicación y el emplazamiento se 

entenderá surt ido quince (15) días después de publicada en 

el mencionado registro.  

 

TERCERO: RECONOCER  Personería al  Doctor(a) DAVID ANDRES ZULUAGA 

SALAZAR ,  como apoderado(a) judicial de la parte actora, 

conforme al memorial Poder que le fuera confer ido.  

 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 14 de diciembre de 2021  

 
El Secretario 
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